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MINISTERiO DI;: LA GUERRÁ.

PARTE OFICIAL

REALES DEORETOS-
'IESIDEICIA DEL DllftTOIIO IIUTII

A pro{luesta del Jefe del Gobierno, Presidente interino del
Directorio Militar, y de acufrdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
El artículo ciento veintiocho del Código de Justicia Militar,

.quedará redactado en la forma siguiente:
-Articulo 128. Los procedimientos contra clases e indivi

duos de tropa por primera deserción simple, se tramitarán y
1'e8.,lverán en el Distri to en que los presuntos responsables
tl;tvieran su destino, cualquiera que sea el lugar de presenta
'Clón o captura.»
• Dado e~ P.alacio a treinta y uno de octubre de mil nove

.cientos vemtlcuatro.

ALFONSO
,El Preslde.te Interino del Directorio Militar,

AJmooo K.Muz y Pus

-
Vengo en f!ombrar Comandante general de Tngenieros de

la ~~cera reglón,. al Gen.eral de brigada D. José López Pozas.
. ado en PalacIo a tretnta y uno de octubre de mil nove

aentos veinticuatro.

l!1 Presidente Interino del Directorio Militar
ANTomo MAG.&Z Y' PE1ls '

. '1 "En consideración a los eervicios y circunstancias del audi
, or general de la \ rmada D. Guillermo Garda Parreflo'

d y~ ,',IlO en ~onc~~erle, a propuesta del Presidente ¡nt~rlno
e. IrectO!lo Mlhtar. la Oran Cruz de la Orden del Méolto

~t8r, desIgnada para I,'remiar servicios especiales. .
..... !'tdO l''! p. lac'o a treInta y uno de octubre de mil ñove.
",len .os vemtlcuatro.

ALFONSO
lEl Presidente hiterlno del Directorio Militar

ANToNIO MAG.&Z y PE. . I

Vengo en disponer que el General de brigada, en situación
de primera reserva, don Nemesio Polanco y Bustamante, pase
a la de segunda reserva, por cumplir en esta fecha la edad
que determina la ley de veintinueve de junio de mil novecien
tos diez y ocho.

Dado en Palacio a treinta y uno de octubre de mil .nove
cientos veinticuatro.

ALFONSO
I!t Prnldeate Interino del Directorio MUltar.

ANroNIO 1úo.&Z y PEJIs

REALES ORDENES

PIESIDEI[1I 8fL DllEmllD IlllTU
ExCJOO. 'sr.: En estudio desde el afio 1910 el pro

yecto de pr<OOnga.ción del paseo de la Castellana. cuya
!)jecución es demandad·a imperlosannente y paralizada
'>'u r~za.ción por la diflcuJtad de annonizar los in
tereses del' Estado ron Jlas aspiraciones del Ayuntamien
to de M8drdd,

s. M. ~l Rey (q. D, g.) ha, tenido a biEn\ disponer;
1.° Con el fin de encontrar UllA solución justa que

pielrmita rea.'\,'Uar CODI rapidez tan importante mejor,a
en J:a (~apita.l de la Nación, se· nombre. una O>mfsi6n
que pres1dlri. el e:r.ceicntfsimo sellor General D. Lqill
Navarro y Alonso de Celad.l1, voc.al del DlI"OOtorlO Mi
!ltar, y d~ 1[& que formarAn parte, oomo VicepresIdente,
el nmiente coronel de Ing8lllÍelt'UJ, <tm destlnp en el Mi.
nisterlo de a¡a. GuerIla, D, Luís Ugarte y ::láinz, y como
vocales, en l'eprE6entacf6n del Ministerio dI' Hwenda.
el jate de AdJmilnfstración de~ c!/llsa 00 ~ Dilrelc
ción generw1. de Rentas ptlblfcas, D. José :.rrullás, V en
la del Ayuntamiento de Mladrid, el conceJal D. AR'\ISt1n
Gon;(ález Amez~ y el arqul~ decano de dicho Ayun
tamienoo, D. JOSé López SalIlaberry.

2.° quedla.n nombrados, con el carácter de Adjunto"
a d:ilCha <bmlI&i6n, el oonoeja;1 del EJlr,nlO. Ayunltam.lento
do esta. Corte, ID. LoreniZo OouIllalut VaJera, el ingcn.iero
de vlas V Obl"BB ~.l mismo D. Pedro Ndt1ez Granja y
el secretlar10 de JIa. Cámam de ltl¡ Propiediad Urbana' de
el3ta Corte, D. Mantuel Oejuela., los cua.l~ ooncrum'rAn
con voz y VQto a la.' Comisión Cu:ando, por estimarlo
necesario, Mtla. as'I 10 d.etl-rmina.

8.° I>eeelmpeftará el cargo d~ SIllilXretllrio de ~ Comi
s16n, sin voto, el IOOtM:nd!lIJ1~ de Estado MayOl, con
destino en el DirectonlO Mu:Uw D. Javier 1 inaresAranZlabe. , ..
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4.0 A dicha Comisi6n le serán facilibld<s por Jos
Depa.rt:a.menlal ministeri4les, Oorporac.iones y or~
mal, sin demora alguna, cuiantoB anOOcedenres y aun
Uos OOIISidere ~a,Illos para Ql mejor degempeilP de
su cometido.

5,0 Una vez que la Cqmisi6n acuerde sus conclUSIo
nes, será eleVlll.do el informe aJ¡ Directorio Mildtar p'lU'a
la re;soluci6n que corresponda.

De real orden lo digu a. V. E. para su conocimienoo
y efectos. Dia> guarde a V. E. muchos años, Madrid
3..,e ocllnbre de 1924..

EL MARQUÉS DE MAoAZ

Setior•••

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo (
siguiente: I

. Subsecretaria
ACADEMIAS DE .áRABE

Se publilC8. a continuación :relaci6n nominal de los
alumna> aprobados en la¡ exá.menes de ilrabe Y ebe1ha.
v~i1icados en la. Academia de Melilla el día 1.° del mes
aQtual,

30 de octubi-e de 192-1.

Señor Oomandante gen~a;1 de Melilla..

" -
.,

EMPLEOS NOMBRES CURSOS CALIfICACIONES

ARABE

PRDlER GRUPO

Paisano J Maeltro Nacional ••.• D. fermfn Requena D!IZ •••••••••.•••••. 3.- Muy bueno.

SItGUNGO GauPO

Paisano ••••••.•••••.••••••... D. Vicente Albado López•••••••••••••••• 1.0 y'J.o Muy bueno.

. TBRclta GRUPO

Soldado reaimiento Afrlca, 68 •.• D. Santiallo Gil Hurelll ••••••••••••••••. 2.° Muy bueno.
Paisano. '1_ ti ., ••••••• 11 ••••• • Juan Oonzálc:z Veutr~ ............... 2.° Muy bueno.
Otro .••••••••••••••.•......•• • Melch(¡r fi¡ueras An ú•.•••••••• , •••• 1.° Muy bueno.
Otro ••••••••••••• , •..•• .,- tI • Luis Vi¡uetas Pracco ••••••• , .••••••• 3.0 Muy bueno.

CHELHA

PRUlItR GRUPO

CapiUn de In¡enferos •••••• ... D. filastro Pardo Di.z •••••••••••••••••• 2,0 Muy bueno.

SltGUNDO GRUPO

Paisano ••• tI. 't' , .••. , .•••••• D. Antonio MarUn Oarc:{a ••••••••••••••• 2,0 Muy bueno.
-

oo,
...._._~_ ..

~ef;r.r .. ,

ASCENSOS

s~ oonCielW el emp&;lo do ofic.iMl.l, moro de segu.nd'a
~ de Intanterf'a, oon 1& antigü~ de 28 del actual
y dest.ioolll Gru¡po de Fuerzas ReguJa.reJl Ind1g1lJnas de
CQut;a nOmo 8, oa. los sargenlal del mismo Grupo J<J8llin
Ben Hllillled el Jefe y Mohamed Ben Brqtn Fátilla,
los cuales reOnen iIN co~ones que sefia.1a la· re.,al
omen ciroulaa.- de 26 de enero de 1920 (D. O. nt\me
ro 20).

80 de octubre de 1924.

Setlor Alto Coml8llrl0 y Genera,¡ ea Jefe del Ej6rc1to
de Espatla en Afrioa.,

Setloree Comandante gen.era.l de ceuta e Interventor 1;'"
nerAl deI ~jérelto.

DELEGADOS GUBERNATIVOS

CX"cl4ltJ". Se deslgn'a pa.ra dCl>81upefS'ar el cargo de
fel~ado glIlbel'mattvo en el pa.r:'ldo JUdiciAl deL!n,,
!'el! (Jaén), a.1 tenlenlte coronel de Int.anter1& ·D. JO¡lIo
1\11%11 Mafias Hormi&'O.

81 d. octubre de 1:);;;1.

CíTc1/l4T. Se designa. para desempefl'ar el car~o de
delel;'ldo gubernativo en el partido JUdICh~1 de Vi1~cl·
tra.naa del Pan¡adés (~eJJ>na), al CdnJJlUldante de In
1Ianterla D. Jesé Visiedo Fem¡r.

31 de OC'U&>l'e de WZ4.
SetIor...

OirC1llar. Por resolticJ6n de l;a. Pre.$ld.encl:a. d~ Di
rectxJrlo M1U1llLr, cesa. en ol Qargo de de'IegMo gu,OOr
nativo en el partido iudlcl~ de BaJl8.vuer (Lérlda), el
comandante de In~tet1a. D. J0s6 Visiaio FerreJ:'.

31 de cx.tü.Pl'e de 1J44.
5e1101'...

se doati1na a eme J4lli1lior.lo, de planU11la, nJ co.pltAa
de :tn.&lntorJa :D. l\I.blo AltOll'O Atilam, del l~p;lmlento
de Le6n nt1m. 38,

31 de octtlin6 de' 'L;¡::ll..

serror SlUb9aoret&rio de'~ Min..lsterJo..

Seftones CatP.ttá.n genlOl'lIJ de JIa primem rqi6a ti ID.
ventor generaL .del }3j('rcito.
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30 do octubre de 1924.

General en Jefe, del Ejército

y Melilla e

Soldado de Infanterfa, Emilio Velasco Laguna, del batallón
Cazadores Madrid, 2-

Otro, Julián Rodríguez Casares, del de Segorbe, 12.
Otro, Rafad Naranjo Garelll, del de Barbastro. 4.
Otro, Martorio Oomell Sabater, del de Talavera, 18.
Otro, Juan Reinoso Monje, del regimiento Pavla, 48.
Otro, TeófBo López Blázquez, del batallón Cazadores Bar-

bastro, 4. - • .
Otro Nicomedes Gallardo Garca, del de Araplles, 9.
Sold~do de Intendencia, Vicente Martínez Izquierdo, de la'

Comandancia Tropas de intendencia de Sevilla. "
Soldado de ~nfantería, José Romero Vázquez, cel regtmlento

Pavía, 48. . .
Soldado de Artillería, José Barrio López, del Parque mÓVIl

de Artillería de Ceuta.
Soldado de Infantería, Manuel Padiila Cruz, del batallón Ca-

zadores Cataluña, t.
Otro, Ralael Borrero Martínez, det de Barbastro, 4.
Otro, José Ariza Daza, del mismo.
Soldado de Artillerfa, Francisco Osuna Muñoz, del Parque

móvil de Artillería de Ceuta.
Soldado de Cab~lI~ría, Diego Féliz O'Donell, del regimiento

Cazadores Viloria, 28.
Soldado de ¡nfantería, Rafael Castro González, del batallón

Cazadores Madrid 2.
Otro Salvador Pivé ?adró, del de Barbastro, 4.
Otro; Juan Ordóñez Luque, del mismo.
Otro 'osé Castillo Ortega, del de Arapiles, 9.
Sold~do de Tngenieros, Antonio Dí~z Dlar, del tercer regi

miento de Zapadores.

A LA MEHAL-LA JALIFIANA DE XAUEN NÚM. 4.

Infauterfa.

Soldado, Diógenes Espiluzna, del regimiento CeutaJ'60.
Otro, Alfonso Cimarro Martlnez, del mismo.
Otro José Estañ Ramos, del batallón Cazadores Madrid, 2.
Otro; Fernando Medina López, del de Barbastro, 4.
Otro, Pedro Encinar Erráez, del mismo
Otro, Rafael Nara:,jo Ciria, del mismo.
Otro, Prancisco Merlo Sánchez del de figueras, 6..
Otro Marcelino Sastre Sastre, del de CIudad Rodngo, 7.
Otro' José Santanyes Rosell, del de Arapile~, 9.
Otro; José Pedrola Vidal, del mismo.
Otro, Manuel Pemández del mismo.
Otro Manuel Martlnez Calvino, del mismo.
Otro: Alberto Solé Oabernet, del mismo,
Otro, Jesús Mesa, del de L1erenat 11.
Otro, Miguel Ranchal Plazuelo, ael mismo.
Otro, Prancisco Ml1rtín Lucas, del mismo.
Otro, Enrique Ventura Pandos, del de Segorbe, 12
Otro, Oonzalo Martíft Martln del mismo.
Otro, Antonio Sierra Mariscal} del mismo.
Otro. losé Terrén Oranell, del mismo.
Otro, Pedro Bilbao Amenaba, del de Llerena, 11.

Qa~a baja en el Grtwo de Fuerzll$ Regulares IncU·
genas de .AJ.huoomas ntlom. 5, él sold:ado de Infantet1a
An1i>nio Gonzá.lez Verla, y alta en el regl.mienlo MaI~
11a Ildm. 59, Cu.erpo éste de su procedencia.

30 de ootubre de 1924.

Sefior Alto Comistarioy General en Jefe del EjércLto
. de Espafia en Afrlc.a, '.

Seflores Com&ndante ~er.a1 de Mel.Jlla; e Interventor
general del Ej6ro.l\to.

Oa:USaD baja en.el Tercio de Extranjeros, loa lQ1da.
diOS F.nancisoo ~yes G40lán y Mllroll&l LoUl Fb'ez, '!
aJItB, en el·~tb de Inflan~a MeWla ntlm:. 59,
Cuerpp éste de su prooed.eMia..

80 de octubre ~ 1924.
General en Jefe del EjércitoSefior Alto Comisarlo y

de Espal1e. enAfrio~

Seft01B!l CamaiDdan~ ge¡ooraIes de Ceult&
Interventor gen~a¡ del Ejército.

Señor Alto Comisario y
de....España en Africa,

Sefi.ores O~itaneS geneI'8.Jes de la teI1cera, sexta y sép
tima. :regj,ones y de Canarias, Comandante gener.aI de
Oelllla. 6 Interventor genanal d~ Ejército.

SUiboficia.l, D. SalvadoI1 Fernándoz Sáez de Tejada., dcl
regimiento La Victoma, 76.

Sargento, J~é Pardo Alcá7..a.r, del de Sevilla, 33,
Oko, M'lI11llt'l1. LlIJ~ Ron1'án, del de Las Palmas, 66.
Otro, Féli x Calvo Polvorosa, del de' G'Uipt1zqoa, 53.
Otro, FI'anoisco Morldla. CoIlté3, del de Slcl'Ha, 7 en ro-

misión, segl1n dispone· el caso segundo de la. ~l or
den <ñrx'ular de 16 de diciembre de 1921 (O. L; nO
mero 606).

Se destina al Grupo de FUlll'ZIllS Regulares Indígenas
de Larache, al suboficial y S8.I'g\:lntos de In1la.nooría com
prendidoo en l.a sigwiente relación, en voacanoo que de
Sl{ clase eX1isten, ef~do SUi inco.r'poI\llción con la
máxima urgencia.

Se desbin.a al Grupo de FuerZAS Regulares Ind1gen1lS
de Me1dlla nlim. 2, al lBaiente ~ Oaballeria. (E. R.),
D. POOro Nava.rro Ant6n, del regimiento Dragones de
Sa&ljtihago nam. 9, en ~~ de p,l;alntilla ~ del SU
c,Iase existe, af~tua.ndo la ~MCi6n con la. m6.;i
ma urf?¡enCia.

31 de oc.uinc de 1:;l;:,¡.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejército
de España en Africa.

8(efio~ Capitán general de la. Cll'arta. regi6n, Coman
dante general de MeiIilla e Inte.rw.ntor gen~ del
Ejército.

~an a situ.aclón de cAl Servido del PtutEctoradn:.,
l::ldada; COft'!lPrendida; en J.a. siguiente rel¡ación, por
M sIcio dest.lnados. 'a las In~o~ rndlitnres y

eh*las JaUflilUUlS q,ue en 1'81 misma. se eXipI$l.n, en
~de Ordenanzas de b3 jefes y oflcl:a.lEtl de dl
CX>n~~~ vez. que han de lJIe1ll.ibir SUEI ha~
de la. Presidenkl11ll.eooIón c:WciJnoterc6ra del Presupuesto

. 30 de octubre de 1924.
Sefior PtuJidente del Di~ Militar.
Señores Alto~ .

de Esp¡a.ña en Afdea.yCa.~ezal en Jete del Ejér<1tto
región Comah.dianrte p. n gEll.6l'8J de la. segumLa
ganOl drel Ejéveioo.~ de Omtlll e l~entor

A LAS INTERVENCr()NES MILITARES DE LA ZONA
DE TETUAN .

lDfauterla.

So~~:1~:JoSé Cerezo Cerezo, clel batall6n Caza~ores ,Llerc.

°otro, Ja~int.o Mart.rn Lozano, del re2Ímlento Ceuta 60. .
tro, Hilano Nonega, del de Serrano 69 '

OtLrol , Antonio Pernández Llorente, del batallón Cazadores
erena 11.

Otro,los~ Marmolejo del de Madrid 2
Otro, lsidro Oarda del de Catalulla 'l.
Otro, José Santos Romero, del dc 'm.talla Alba dc Tor.

mes,2. .

A LA MEHAL·LA JALIFIANA DE TETUAN, 1.

Soldado de Infant.erfa, Joaqufn Roda Monfortc del bataUón
Cazadores Barbastro, 4. I

. Sol~ado de Cabal1erf~ Francisco 00nz41cz Rlmlrez, del re
. KUDlento Lanceros :>agunto, 8.
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DISPONmLES

Circular. Queda en situ~ión de disponible en
1a segunda región el comandante de Esta.do Ma
.yor D. Juan de la Cuesta Cardona. que ha cesado
de ayudante del General de división D. Miguel Co
.rrea.

31 de octubre de 1924.
Señor.•.

DISTINTIVOS

Circular. D~ ~cuerdo con el1?irectorio Militar se amplia
hasta d 3 l de diciembre del cornente año el plazo señ, lado
en la real ord..:n circ..lar de 21 dici":lnbre de 1923 (D. O. nú

.mero 28'» para la adrr isión en este .\\ínisterio .:le instanciJs
<Id personal dJ Ejercito y edrado o licenciado que se con
sidere con derecho a Is dist ntivos de r.l Caney. o cLomas
<le San Jun· a que aqudld saberJna disposición se rdiere;
.bien entendido, que a los que ¡ust fiquen su derecho a di
-chos distintIvos podrá c ncedérse es sin formalidadts
para su .mpo:>ición, puesto qu..: éstdS fueron solo ¡Jara con
memorar en 1.

0 de juliv últim, la fecha del 26.0 aniversario
de los glori,)sos combates lib. ados en aquel as posicionts
(Santiago de Cuba) d l." de julio de 1898.

31 de octubre de 1924.
Señor...

INTERPRETES

Como resultado de las oposiciones celebradas en
esa plaza., en virtud de lo dispuesto por real ord~n

circular de 2 de agosto úlu.no (O. O. nú~ 171),
para cubrir plazas de intérpretes die árabe al ser
vicio del Ejército en Las categona.B de Centro y
Oficina. se dispone lo siguiente:

Primero. A 1'08 efectos de la base sexta de la
real orden ci~ular de 21 de febrero, de 1920 (cCo
lección Legislativa» nÚ1n. 79). se concede la' ap
titud para desempeñar plua de intérprete de ára
be ni servicio del Ejército en ~a categoría de¡ Cen
:troJ al capitán y teniente de Infantería (E. Ro) don
'Cándido López Castillejos y D. Ricardo Navas Alda,
-con destino de disponibll8 e,n Melilla. y en comisión,
profesor de la Academ~a de Arabe die dicha plaza,
~I primero. y profesor., en commión. de la Acade
mia de Arabe de Laraeh~ el; segundo, por ser los
números 1 y 3 de los opositores aprobadO'&.

Segundo. Se concede el empleo de jntérprete de
árabe al servicio del Ejército, con )a categoria de
Centro y antigÜedad de 1.° de noviembrepróxim,..
al de oficina, 'con destino en la Coma!1Jdancia ge
neral de Ceuta. D. José Gal.iana .Ca.stelló. número 2
de los' opositores aprobados,

Tercero. Se concede la aptitud para desempe
ñar plaza de intérprete de árabe a.l 8erv~cio de1
Sjérc;to. en la categoría de Oficina, all capellán
primero D. Carlos Quirós Rodríguez, con destino
en el h08pitaJ militar de Tenerife, número 1 de los
opositores aprobados; y

Cuarto. Se concede el empleo de intérprete de
árn"o nI llel'V:e:o del Ei~rcitl), en 111. categoria de
Oficina y antigÜedad de 1.0 de noviembre próximo.,
el "".¡sano Jl Rafael Ca.~ti)JoEchevarne, número 2
de los opositores aprobados. .

80 de ootu¡.(re de 1924.
Señor A'to Comisario y GCMral en Jefe do.! F.jór-

cito de España cn Africa.. '

~eñorel!l Capitán gcnenl de Canari.as, COImandantes
Y'( l!(.ral08 clp. Cauta y Melilla e Interr\mtor lle
neral .del Ejército.

~IDENCIA ~

.Fija.su residencia ~ $ta corte, en concepto de A~
dispomble. el General de brigada D. Juan SirventJ~
Berganza." ..

, ~1 de octubre de 1924.. ~~
Señor Capitán genera} Jefe del Estado Mayor Cen- \'t$

tra! del Ejérciti). ~

Señores. Capitán general de la primera región e
Interventor general del Ejército.

.1 Oe3....1."engodo <el d'1pacbo.

~ DII TJrmAN

•••

Esfado HlI90r Central.del EJerdto
CURSOS DE INSTRUCCION

Se resuelve. como resultado del concurso abierto
por ese Estado Mayor en telegrama circn~ar de 10
del actuaL asista el capitán de Artilleña D. Ma
nuel Moya AI'Záa, con destino en la Escuela Cen
tral de Tiro. a un curso (seeción mecánica). de nue
ve meses de duración, en la Escuela Superior de
Aeronáutica y Construcciones Mecánicas de Paris.
y el del' mism'o empleo de Infantería D. Luis Car
los de Oteyza¡ Tornos,. disponible en la primera re
gión y Secretáría del General' Vocal del Diredorio
Militar D. Antonio Ma,yandia. nsista. igualmente:
a un curso completo d~ tres años de duracIón en la
mÍ8ma Eacuebl.. Tendrán derecho, mientras dure la
comieión. .a las dietas y viáticos reglamentario&,
viajando por cuenta del ~tado por territorio es
pañol. percibiendo todos 108 demás devengos que
por SUB empleos, destinos y antigÜedad les corres
pondan. siendo cargo el importe de esta comisión,
así como el d~ las matrículas." al capítulio primero,
artículo único de !la sección ,cuarta del vjgente pre
supuesto. Tenitmdo en cuenta que el CUl"$O co
mienza en 3 del prÓllimo noviembre. su incorpora
ción la harán con toda urgencia., presentándose pre
viamente al Jefe del Estado Mayor Central para
recibir inatruceiones.

80 de ootubre de 1~

Señor Capitán general Jefe del Estado Mayor Cen
tral del Ejéreito.

Señoft:S Capitán general de la primera re¡óón. In
tendente general militar e Interventor i'eneral
del Eiéreito.. '

CURSOS PARA OFICIALES DE COMPLEMENTO

Circula,.. En vista de las memorias remitidas a este Cen
tro con motivo de los cursos para oficiales de complemento
dispuestos por rea~ orden circular de 11 de febrero (¡Itimo
(D. O. n(¡m. 39), se dispone se manifieste a los Capitanes ge
neralt'S de las regiones y al personal de generales, jefes y ofi- .
dales que como directores o profesores han lomado parte
en, 'os mismos, el agrado con que se ha visto el celo, inteli
aencid y laboriosidad que demostraron en el de.empeRo de
su cometido, uf como a los Indicados oficiales de comple
mento por el altruismo, aplicación y desinterés que han acre
ditado, concurrientio voluntariamente a los citados cursos,
dando ulla excelente prueba de amor patrio, yal Ejército por
su interés en pI epararse para el cumpljmi.~nto de la misión
que en un maRana pueden verse obligados a practicar.

Igualmente se dispone que el mérito contralJo sea anotado
e,'\ las hojas de servicio de los interesados.

29 de octubre de 1924.
SeDor•••

El Oellen\ ellcarpdo del despacho
l>oQoII DII Tm'OAN
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Seulon de Infanterla
DESTINOS

El teniente de Infanterra D. Enrique Sacanell Lázaro, del
regimiento Jaén, 72, pasa destinado, en comisión y por el
plazo de seis meses, a los carros de combate ligero de asalto,
en Melilla.

31 de octubre de 1924.

Señores Capitán general de la cuarta región y Alto Comisario
y General en Jefe del Ejército de España en Africa.

Señores Comandante genera! de Melilla e Interventor general
del Ejército. . .

Sánchez Moreno "t D. Emilio Martín-Criado Domingo, y te
niente de la propia Arma D. José Eurech Polo.

31 de octubre de 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejército de Es
paña en Africa.

Señores Comandante general de Ceuta e Interventor general
. del Ejército.

Se desestima el pase a disponible del teniente de Infantería
(E. R ), D. Valeriano Zapata Martínez, por impedirlo las ne
cesidades del servicio.

30 de octubre de 1924.

Señor Capitán general de la cuarta region.

El teniente honorífico de Infanteria D. Juan Vitórica Ca
suso, Conde de los Moriles, del regimieuto Rey, 1, pasa a
prestar sus servicios a las órdenes del- General D. Leopoldo
Saro Marin.

31 de octubre de 1924.

Señor Alto Comisario yGenera! en Jefe del Ejército de Espa
ña en Africe.

Señores Capitán ReneraJ de ]a primera región e Interventor
genera] del Ejército

DISPONIBLES

Causan baja en el Tercio de Extranjeros y quedan disponi
bles en Ceuta, los capitanes de Infanterla D. Manuel Martlnez

INUTILES

De acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina. causan baja en el Ejército por 'haber sido
declarados inútiles, el sargento y soldados oe Infantería, que
a continuación se relacionan, debiendo hacérseles por dicho
Alto Cuerpo el señalamiento de haber pasivo que les corres
ponda a partir del próximo mes de noviembre.

30 de octubre de 1924.

Señores Capitanes generales de la tercera, sexta y octava re
giones.

Señores Presidente del consel"o Supremo.de Guerra y Mari
na e Interventor general de Ejército.

NOMBR.ES Motl.o
de talnatl1ldad ArUcalol de la ley J realea 6rdenea ea qae e.tAa COBIpreadldot

Sargente•••• Martln Almeida Guü6rrez ....... Herido en
c:ampalla •• Art. 1.0 de la ley de 8 de julio de 1860.

Soldado •••• AgusUn Mira Gris • • • • •• • • •• • •. Ac el den t e
~ fortuito ... R. O. de 18 de septiembre de 1836, clase '.', secci6n 2.-

Otro •.••.•• Angel Parada MarUnez ••••.•••• Idem ••••••• Idem id. clase l." secci6n 2.-

REEMPLAZO RETIROS

31 de octubrHie 1924.
Señores Capitanes generales de la cuarta región y de Cana

rias.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari

na e lnterfentor general del Ejército.

Se concede el retiro para Barcelona y Guia de Isora (Tene
rife), respectivamente, al coronel de Infanteria (S. R) D. Ri
cardo Garcia Alpuente. afecto al regimiento reserva de Bar
celona núm 32, y al capitán de la reserva territorial de Cana
rias D. Juan Betliencourt Herrera, disponible en dichas islas,
causando baja por fin del corriente mes en el Arma a que
pertenecen.

Se concede el re~mpl~zo por enf~rmoa partir del dfa 10 del
mes actual con reSidenCia en Baleares, al capitán de Infanterfa
D. Joaqufn Rovira Truyol" del regimiento Serrallo, 69, y al
teniente de la propia Arma D. José Diaz Alegria, del reai
miento Luchana, 28, desde el día 2 del mismo con residencia
en la cuarta re~i6n.

30 de octu~re de 1924.

Señores Capítanesgenerales de la primera regiónyde Baleares'

Señores Capitán R'eneral de la cuarta región, Comandante
general de Ceuta e Interventor general dd Ejército.

RESERVA .1

Se concede el pase a la reserva, al capitán de Infantería don'
Joaquln Albarracln Arias de Saavedra, secretario del Oobier
nO,militar de Huelva con el haber mensual de 150 pesetas
qu~ l~ será abonado drsde 1.0 de noviembre próximo por el
regimiento reserva de Sevilla núm. 11, al que queda afecto.

30 de octubre dt 1924.

. Señor Capitán general de la segunda región.

Se concede el retiro al teniente coronel de Infantería
(S. R.) D. Juan Rodrlguez Romero, afecto a.l regimiento re
serva de Madr,d, núm. 1, por haber cumplido la edad para
obtenerlo el dfa 22 del actual, causa.ndo baja por fin del co
rriente mes en el Arma a que pertenece, debiendo hacérsele
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina el scñalamient~
de haber pasIvo que le corresponda.

31 de octubre de 1924.

Señor Capitán ¡elleral de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo' de Guerra y Mari
na e Interventor general del Ejército.
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Se concede el retiro, por tenerlo solicitado, para los I?un- Señores Capitanes generales de la segunda, cuarta, quinta y~
tos que se in·Jican en la siguiente relación, a los suboficIales octava regiones y de Baleares. .
de !nfanterfa comprendidos en la misma, causando baja por Seiiores Presidente del Conseje, Supremo de Guerra y Mari- 11
fin del corriente mes en el cuerpo a que pertenecen. na e Interventor general de Ejército. I~.e

31 de octubre de 1924.

D. Víctor Femtndez Rros .•.••. SuboficiaL ••.•• Reg. Isabel la Católica, 'i4 .••••• La Coruña•••.•••• La Coru&.
• Andr~ Navarro Jarabo. • • • •• Otro \Idem Aragón. 21 (hoy en el de

. Mahón, 6])................. raZoza •••••••••• Zaragoza •
• Juan Rodrlguez Navarro .••.• Otro Idem Alava, 56 Barcelona Barcelona.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONE:>

El teniente coronel de Infanterfa O Rufino GinésMarqués y
capitán de la propia Arma (E. R.), D. Manuel Merino Arri
bas, a quienes por reales ordenes de 6 y 24 del mes próximo
pasado (D. O. núms. 200 y 215), les fué concedido el pase a
situación de reserva, percibirán el haber mensual de 750 y 450
pesetas, respectivamente, a paltir de 1.° del meS actual por
los regimientos de reserva de Zaragoza, 39 y Barcelona, 33,
a los que quedan afectos.

30 de octubre de 1924.

Señores Capitanes generales de la cuarta y quinta regiones.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Ouerra y Marina

e Interventor general del Ejército.

Circula/o Se concede a los oficiales de Infanterla (E. R.),
que figuran en la siguiente relación, la gratificación anual de
efectividad que a cada uno se le señala, y a partir de las fe-
chas que se mdican. .

30 de octubre de 1924.

Señor..•
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• 28 1.500 idem.
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• 27 1.400 ídem.
• 27 1.400 ioJem.
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• 28 1.500 nobre.
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• 27 I ..00 1 ocbre. '·1924
• 28 1.500 'nobre.
a 5 500 agrost"
a 5 500 nobre.
a 28 1.5f;Q ocbre
• 5 500 ·unio.
a 5 500 julio

• 5 500 jUBio.
a 5 500 julio
a 5 500 i;;em.
t 5 500 idem
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• 5 500 idem.
• 12 1.280 sepbre
• 11 1.100 ocbre.
a 11 1.100 ideO' .
I 5 500 julio.
• 11 1 100 . 'ocbrc .
a 12 1.200 julio..
t 13 1.300 ocbre.
a 12 1.200 julio••
• 11 1.100 ocbre

• 5 500 jllnio..
» 11 1.100 o,bre.
a 11 1.100 ídem.
t 11 1.100 ídem.
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D. Manuel lqpez Fernández Reserva Lugo, 100 .
• Flancisco Rro Salazar•••••••••••••••. Reg. rva. Luro, 63 .••.••••..••..••••.
• Alejandro Ouda S4nchez••••••.••••• Reserva Monforte, 102 ••.• , •••••....

•1"M1m1le1'"Rom"f$!UfZ Cuevas •.• : •.•••••• ; ldem C4ceres,'4 •••••..•.•••••••••.
• Juan Esteban Hu. tado..•.••••••••••••• Idem ..•. • •••••. ~ ..•.•••••.•••••..

I
) jusé Zaragoza Ouer. ero ••.••••••••••. Idem Tortosa, 60 . • • •• •••.•••• . •••.
~ José Oarda Oon(.so..•••••.•••••.••••• ldem Sevillla, 17 ••••••••••••..••.•.•.

1• Pedro C~rabantts Fern4J1dez ••••.•••• R~ rva. Badajoz, 7. •• . ••• •••..••••.

/

• Angd Rebollo l¡alba ••.•.• ••••••.••• Caja B.oajoz. 11.. • • . •• •• ••••.•••••.
• a José Valldallra Maya ..•••••••••••••. Scccion Tropa ~scuela Superior Ouerra.

a Manuel Odra<lo Navaf'o .•.•••••••••• Reserva PalencIa, 85 •.••.•.....•••..•.
, a Tomás Martl Merer •••.•.••••••••.•• !dem Oerona, 63 ••••••••.••... , .•••.

.- _ OP lea 't ' ) a Anton,.io Cortes Ruiz •••••..••••.••.•• Reg. rva. Málaga, 18 •••••••••..•••••.
~apll cs•.•J........... pi anes•••••.••••••••• \ Pí (0 r'" . Id S n' 42 •T. o -·are a ·~)arcla.................... em o a, •.•.••.•......••••••...

I t Jacinto Fernándt:z Ortega ••••••••••••• Caja Burltos, 74 •••.•••• , ••..•.•••••. ·
a Bel ita ferr.'Íudcz de San Man:ed .••..•• Reserva Sanli,go, 97. •• . •....•.•••••.

¡a Jesús Oaldo Parapar Idem La Coruña, 1)6. •• . ••
I a José Aporta Oraz. . • •. • •••••••.•••••• Idem Oranada, 32••• "••••••••••..••.•
'a Victoriano Villé , Turro · Idem Madrid, 2 .

a Antonio Taboada CoJón. •• ••• . •••••• Idem Montoro, 27•••.•••••..•.•••••..
a Julio Bdlir.'o V-L:és Caja Asrorga, 113 , .

i ) Jaime Oss' .io Ossorio ....•••••••••• Comandante Militar Isla Cabrer" •••.•••
.: I Francisco A.teaga López .••.•••..•••.• Reserva A'baccte, 45 •.•.•..••••....
, • Francisco Lisorl!e Oómez •..•••.••••. Idem Jerez, 23 • . • • • • . • • • • . . . . . . . •. .•

,
• • juan Redondo Pardo.....•••.••••••••• Reg. rv•• Valencia, 23 y Cuerpo Seguridad

) Ant~nio Ballester Ronda Reserva Valen.cia, ~7 ' '
a Jose Comas AlabHta Reg. GuadalaJara, 20 ..•.•••••.•••..•.

. I ) Oonzalo Tejero Langaritf.•••••.•••• Idem •••....••••••••..••• ' ••...•••
I I GuiJle'mo Navarro Marco Idem "" ..
1 a Macario Cdóm Calreres, .••••••.••••• Idem....... . •••••••••••••.••••••..

1

, I Jos~ Merca~é Fores Idem " •• •·
• Car os Rossy Cornelio '" ••••••••• • Idem ••••••••.••••••• ,..... • •••.••
I Pedro Fer. Andez Martínez Rt:g. Galióa, 19•••••...•••••.•..•.
I Aberto VaIls Buesa •....••.•••••••••• Idcm Valladolid, 74 •.•.•.••••.•••.•••

, ; l. l~opoldo OarclaSánchez BÓn. mont. a Fuerteventura, 10.- de Caz
• , ( a MI~ el Meltro Ba~co Reg. Rey, 1. , .

Teme ,tes ¡Tenientes , a A'ei.andrr' A(c~ Valenc!a •.•.•.•••••••• ' Idem.. .• • • .••••••••••.•••.••••• '
1 a EnrIque Pa¡al¡a CanalIs ..••.•••••••••• Reserva Durar.go, 81 •••••••••••• • •• '
. J' lu'iáll Ttjero GiL ••••••.••••••••••••• Id<m Teruel, 71 •••.•..•.•••••••••••
• • Juan Bayo Oarda ........•••••••••••• Ayudante plaza de Gerona ••••.•••.•

a Ce t stino 00n7ález Te rres. ••.••••••••• Caja LU20, 100 • • • ••••• . ••• ••• • •••••
• F~l nando Martí Batalles .••••••.••••••• Avudante plaza de Barcelona•.••••••.
• Ca-iano Oarda Hure ro .•.•.•••••••••• ~c2" l.a Victoria, 76 •..• , . • •. • ••••.
• Cf>llrado Cuinalt LIauradó•••.•••••••• Caja Tarrasa, 5b • .•.••••••••.••••••••
t Julián Cabre, o Gil. ..•..••••..•••••••• Reserva Bctanzo~1 98•••••••..••••••••
a Pe:1ro C1aver Cáceres ...••..•.•••••••• 8ólI. rva. Cáceres, 94 ••••••••••.•••..•
lt Rafael Martínez Femánctez .••.••••••••• Rtf. rVI. VnOlya, 50 y Cuerpo SeiUridad

/.
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31 » 1.100 idem. 1923 /
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D. Luia CaBo Bericat•• , •••••••••••• , •• o o Re¡z. Oravelínas, fl •• o •••••••• o, o o o ••

• Carmelo Pérez Sánchez••• o ••••••••••• Caja Carmona, 18•••• o. o.,., ••• o •••• •

• Juan SAnchez de MediDa Torres•••••••• Reserva id ••••••. o •• o o o ••••• o •• o o o'

11 Antonio Oarcla CarmoDa•••••• o o • o •••• Idenl Jaén. 14. , • ,. • ••• o • , , • • • • •• • ••

• Santiago Tejero Oil ••••••• o • o • o • • • • •• Rr~. Sevilla, 33 ••• o ••••••••••••• , •••

11 Julio Salido Pérez o CaJa r,c'ula Talavera, 6 , •••••••..
• José Oarda lRlesias••.•••••.••••• o o o o' Reserva id • ' •••••••••••••••••••-•.• , .
• Cristino Rodrfguez Romero ••• o. o o •••• ldem Madrid, 2., ••••••• , ••• o ••• , •••

• José Martfn Abad o • .. Idem Almella1.35 .•••• , •••••• , ••.•
• Vicente Sureda Alzamora •••••• o. o ••• o o Comandante Militar fuelte Enderrocat.,
• Luciano Roblizo Oonzi\ez . o O" o, ••••• Reserva Hellfn, 46., •••••••••• , .••• ,
• Santiago Ortega 'Cuesta .••••••• o • o •••• Ayudante Plaza Tarifa. o • , ••••••••••••

• Agustfn López Cordón Pastor••• o • o • o.. Reserva CAdíz, 22 •••• o •••• , ••• ,', •••••

'. Juaa Perea Capulino•••••••••• o' •••• o Idem Madrid, l .•••••••••• , .•••• , •..•
11 Carlos Pascual del Povil •••• o ••• o •••• Reemplazo herido l.- región .• o. , •••••

• L.eopoJdo Senano Oliver•••••••••••••• Ret'. Olumba, 49 .••••••••••••••• , •• , .
Tenientes. • .. ITeniente !. Diego de la Rubia Castro... , •••••••••• Idem Ceula, ~ •••••••••• o •••• o ••••••

••• ••••••• • • , •••••••••••••• I 11 Adolfo Toribio Larrwbal •••• '....... rdem Rey, 1 . • • • •• • •.• ,.... • ••• " .••
,El mismo. . ..............•....... Idem.......................•.... I ••

I!;:l mismo 1-••••••••••••• 1, •••••• I"em ' .....•........ l ••••••••

ID. Luis Mejfas Pitarcb••••••.• oo..... . Tercio Exlr~njeros ••..•.••..,••.•..••
• José del Solar Tamujo ' . o • Reg. Oravelinas, 41 '
• Andrés Lailla Expósito•••••••••• o ••••• Idem Infante, 5 ' . ••• .' ••.•••••.•• , ••
• Rafael Rodrfguez Martinez O. F. R. l. Larache, 4••.••• , •• , .•..••.
• Jerónimo Sancho López Reg. Bailén, 24 .. , •••••' ' ,

El mismo •.•••.••.•••••••••• o • o ' • • • • • •• Idem ••••.•••••..•••..••.•.•. , .•.•..
[1 mismo. ••• • • •. •••.•.••.••••••••••• Idem ••••.••••.•••...•••••••••.••...
D. Franciséo Oonz41ez Salvacrtll •••• o ••••• Reserv¡ Madrid. 2•••••••.•••• , •..•••
El mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. • . . . . . . . . . Idem ......•••..•...•.. t • •• • ••••• I •

El mismo. . . . . . . . . . . . . . • . • . . . .. . . • • . . • Idem .
El mismo ........ ........•......•...•• .. Idem .
El mismo. . . .. . . .. .....••....•......... Idem.. . •.............•............
D. Rafael DIez Maraña••• o ••••••••••••••• Reg. Isabel la Cót&lica, 54 ••.• o'. • •••

Alférez I 1 • Salvador Marin Parrado. o. o •• • •••••••• Ayudante plaza C"lagena•.• , ••••••••.
................. Alférez ,_ José Diez Sinchez Reg. San Fernando, 11 .•..•••••••..••
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VUELTAS AL SERVICIO

Se concede la vuelta a activo procedente de reemplazo por
enfermo, al teniente de Infantería (E. R.) D. Julio Nonides
Creus, quedando disponible y afecto para o haberes al regi
miento reserva de Barcelona núm. 33.

30 de octubre de 1924.
Señor Capitán general de la cuarta región.
Señor Interventor general del Ejército.

El Oeneral encargado del despacho,

~. 1'ftu.IH

•••

S8Cd6n de taballerll
])F1)TINOS

Circular. Los alféreces de complemento del
:Arma de Caballería comprendidos en 1'8, siguiente
relación, perteneCientes a los Cuerpos que se ind~
can, pasan a prestar sus servicios a 108 mismos.
cobrando mientras permanezcan en esta situación
el sueldo entero de su empleo y detmás devengos
Que le correspondan por el capítulo primero, ar
ticuto ítnico de la sección cuarta del presupuest'>
vigente~

31 de octubre de 1924.
Señor...

D. Rafael Linares Nieto, al regimiento Se Lan-
ceros del Príncipe, S,

» José Marti:n Alonso, al de Farnesio, 5.
> Pedro Borrallo López. al mismo.
» Julio Rodríguez Espinos&. al ttniamo.
» Tomás Pintó Moyano, al mismo.
:t Luis Riudavest de Montes, al de Villa,vici08a., 6.
» Rafael Ucero Pina, al mismo.
:t Aurelio Fernández Anadón, al de Cazadores Cas-

tillejos. 18.
» Santiago Gareia Rica, al de Treviño, 26
~ Juan Díaz Galcerán, al mismo-.
,. Antonio' Fortuny Nicolau, al mismo,
» Jaime :Miró FaInu, al r:l,smo.
;) Santia¡ro González Picó, al de María Cristina. 21.
» Gabriel Alvarez Esteban. al mismo.

el Oeaeral eacareldo del d......

DutmI- bm.-

•• 1

S1U1.a de Inlenleros
ASCEN~OS

Se promueve arempleo de suboficial de Jngenfero's, con la
antigüedad de primero de noviembr~ próximo, al sargento del
Centro Electrot~cnico y de Comunicaciones D.OermAn Oam
bón Larruy, que.continda en el mismo en concepto de super
numerario.

SI de octubre de 1924,
Sellor CapitAn general de la primera reaión.
'6ei\or InterveRtor'¡eneral del Ej~rcito.

-
CYERPOS SUBALTE RNOS DE INGENIEROS
'1"''''

.., Se-nombra celador de obras militares de los Cuerpos su-
o J ~~~nos de Ingenieros, con el sueldo anual de 3.500 pesetas

liÜedad de esta fecha, al suboficial D. Antonio Lafuret

Hem4ndez, del Centro Electrotécnico y de Comunicaciones,
que causará baja por fin del mes actual en el Cuerpo a que
pertenece.

31 de ocblbre de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.
Señor Interventor general del Ejército.-

Como, resultado de las oposiciones anunciadas por real
orden circular de 15 de julio último (D. O. núm. 159), se
nombra auxiliar de taller de los Cuerpos subalternos de Inge
nieros, de oficio carpintero-modelista, con la asimilación mI
litar que concede la real orden circular ,de 2 de octubre de
1923 (D. O. núm. 219), sueldo anual de 2.500 pesetas yanti
gÜedad de esta fecha, al opositor aprobado, D Enrique Pé
rez Navarro, proced~nte de la clase de sargento de dicho
Cuerpo, can destin'l en el Centro El~ctrotécnico y de Comu
nicaciones, qUlt pasa destinado a los talleres del material de
Ingenieros.

31 de octubre de 1924.

Señor Capitán general de la quinta región.
Señores Capitán general de la primera región e interven..

tor generaldel Ejército.

EXAMENES
.. o m "'-a:::l~r!WlIl'!,." •.'!tI""'.-;~~-"'1!V''!'~i1if''l

Los suboficiales de Ingenieros D. Luciano Medina de Haro
y D. Luis Albareda Ferroni, del servicio de Aviación, suf,i
rán examel)..de ingreso para celador de obras militares de
los Cuerpos subalternos de Ingenieros el dia 12 del mes
próximo, en la Comandancia general de la primera región,
ante un tribunal formado por un jefe y dos oficiales que nom
brará el Comandant( general de la misma.
-- ---.,"--". ~, 31 de octubre'de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.
o"'~

',~ 'o'~"" o O', INMUEBLES
r':..: ~.~~w~~~.~'i:".,:t:.¡.:~;!I-·.~:..~:"'~-~~ ~ .. ~ :~.~~~~.~ ..,.';t'" ...~

Con arriglo a lo que determina la base séptima de la ley
de 22 julio de 1918 (C. L. núm 209), se resuelve.

Primero. Se declaran inadecuados a los efectos de dicha
base séptima el Hospital militar} cuartel de Santa Madrona,
cuartel de ClIballeria de la BarceJoneta, cuartel del Buen Su
ceso y almacén de la paja,sitos en Barcelona, el reducto de
San Prancesch y las torres anejas, en ruinas en la plazd de
Olot, el cuarte iI10 de San Antonio, en Tarrallona.

Se8:undo. Que se proceda a la enajenación concertada de
los CItados inmuebles mediante los trámitt,s que determinan
las inst,ucciones aprobadas por real decreto de 10 de febrero
de :921 (C. L. ndm. 11); teniendo en cuenta, por lo tanto

lque las va10raciones remitidas no tienen más alcance que e
de un reconocimiento preliminar y aproximado, para cuya
exacta determinación en lo presente habrán de cumplimen
tarse los requisitos enumerados eH el capitulo seg\IR-:lo de
dicho real decreto, y que en estas enajenaci!>nes habrá de
atenderse, en su consecuencia, en 10 que atañe al concepto
económico. a la autorización que conceden los artfculos 24
y 25 Y en lo que se refiere a la entrega de los relacionados
inmuebles, lo que disponen los artfculos 52 '1 53 de la. pi'e.
citadas instrucCiones.

Tercero. Que le tnanlllestea V. e. que, para formAl'
parte de la Juntas indicadas en el articulo quinto de las
mismas intrucclones, han sido designados los jefes de las
Abogadas del Estado de las respectivas provincias; y, en su
defecto, a quieaes les sustituyan reglamentariamente.

Cuarto. Que, a fin de preparar la resolución q1le haya de
dictarse en relación con el 80111r del Fuerte Real, en Tarragona,
se formule y curse a elite Ministerio el tanteo de "instalación
en este inmueble de los servicios de Intendencia en dicha
plaza, con arreglo al programa de necesidades remitido, mo
dificado en.el sentido de reducir los lo~les correspondientes



370 1 de noviembre de 1924 D. O. ntím. 246

Se aprueba, para ejecución por contrata, mediante súbasta
pública de carácter local, el proyecto de construcción de una
casa cuartel para la fuerza de Infantería del puesto de Cara
bineros de Torrequebrada (Mála~a), siendo cargo a los fon
dos de que dispone el MinisteriO de Hacienda para estas
atenciones el importe de su presupuesto de 130.207,95 pese
tas y se resuelve se cumplimente el articulo 74 del vigente re- I

al almacenamiento y lavado de ropa, de acuerdo con las ne
cesidades reglamentarias en la actualidad y sustituyendo los
secaderos cubic:rtos y descubiertos por secadero de calefac
ción artificial, pa a la consiguiente disminución del área
necesaria. Si de dicho tanteo se deduce ser inexcusable la
ampliación del solar, se propondrán todas las soluciones po
sibles, a fin de promover y facilitar la concurrencia de ofre
cimientos de terrenos colindantes.

Quinto. Que con el mismo fin de resolver con toda ga
rantía de acierto en lo que atañe al cuartel de Santo Domin
go, en Tortosa, se formul~ y curse a este Ministerio los tan
teos de instalación en los edificios de la ant'gua Comandan
cia de Ingenieros y GObierno militar (antigua Lonja), pre
caviéndose contra los peligros de las inundaciones, de los
servicios instalados en dIcho cuartel de Santo Domingo,
•para dejar fundamentalmente demostrada la afirmación adu
cida de que este in'1lueble puede no ser necesario para el
ramo de Guerra; en el cual supuesto habría de ser devuelto
al Departamento de Hacienda, toda vez que, segtín se mani
fiesta, no le es de aplicación lo dispuesto en la precitada
base séptima, porque sin él podrían quedar atendidos todos
los servicios militares en dicha plaza. En relación con estos
tanteos y el programa de necesidades del almacén de Inten
dencia de J ortosa, teniendo en cuenla el sistema actual de
suministros de las fuerzas en dicha plaza, podJán suprimirse
los locales destinados a almacenes de pan, cebada, paja car
bones y leña, "1 habrá de considerarse también la convenien
cia de sustitUIr los tendede'ros cubierto y descubierto por
secadero de calefacción artificial.

Sexto. DifeJÍr la resolución correspondiente alos locales
cjelllamado _Arco del Puente-, hasta que se resuelva acerca
de la instancia del }'untamiento de dicha plaza, a que se re
fiere la real orden de ¿ó de mayo tíltimo.

Séptimo. Demorar l· resolución correspondiente a la
propuesta fermulada p-r eela región de los inmueolu del
Estado usufructuados por el ramo de Guerra en Oerona,
que por la misma le expenen como inadecuados .. los efec
tos de la base séptima de la ley de 22 de julio de 1918 (CO
lección Le¡¡bla1iva ntím. 209), hasta que recaiga resolución
en el expediente que se tramita en relación con las murallas
de la mlSlDa plaza, a tenor de la ley de 26 de junio de 1912,
cuya modificación ha solicitado el Alcalde Presidente de
aquella Corporación Municipal, en instancia fecha de 9 de
mayo úldmo; tcniendo en cuenta que en aquella propuesta fi
guran algunos inmuebles incluidos en las dos tramItaciones.

Octava. Que los programas de necesidades relativos a los
servicios a que afecten las enajenaciones de referencia, se so
metan a la consideración de la respectiva Junta que a tenor
de lo dispuesto en el artículo quinto de las precitadas ins
trucciones ha de entendei, desde su origen, en los concursos
que se autorizan.

30 de octubre de 1924.

Señor Capitán general de la cuarta región. ,
Señores Intendente general militar e Interventor general del

'Ejército.

MATERIAL DE INGENIEROS

Se aprueba, para ejecución por gestí'n directa, el proyecto
de arreglo de cuadras enfermerfas en el cuartel de San Pa~lo,
en Burgos, siendo cargo a los -Servicios de Ingenieros» su
importe que asciende a 22.380 pesetas.

30 de octubre de 1924.

Señor Capitán general de la sexta región.
Señores Intendente general militar e Interventor general de

Ejército. ,

glamento de obras, aprobado por real orden de 4 de noviem
bre de 1906 (C. L. ntím. 178) y se remita a la Dirección gene
ral de Carabineros el expediente de subasta cuando esté en
condiciones de anunciarse ésta.

30 de octubre de 1924.

Señor Capitán general de la seg'!lnda región.

Se aprueba, para ejecución por gestión directa, el presu
puesto de instalación de pararrayos en los locales de carga y
artificios de Artillería, en Ceuta, siendo cargo su importe que
asciende a 3.130 pesetas a la dotación de los -Servicios de
Ingenieros•.

30 de octubre de 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejército de Es
paña en Mrica.

Señores Intendente general militar e Interventor general del
J.::jército.

Se aprueba, para ejecución por gestión directa y con cargo
a los fondos del Ministerio de Hacienda, el presupuesto de
reparaciones en la caseta de Carabineros del puesto del Co
llado (sección de Altea), con ímporte total de 6.810 pesetas.

30 de octubre de 1924.

Sei\or Capitán general de la tercera región.

5ei\or Director ~eneral de Carabineros.

Con arreglo a lo que determina el real decreto de 13 del
actual (D. O. núm. 231), se aprueba, 'p'ara ejecución por ges
tión "directa¡ el proyecto de fortificaCIón y cobertizos para co
cheras y tal eres en Drius (Melilla), siendo cargo a los _Ser
vicios de Ingenieros. el presupuesto total, que asciende a
46.880 pesetas.

30 de octubre de 1924..... ,

Señor Alto Comisar:o y Oeneral en Jefe del Ejército de Es
paña en Africa.

Señores Intendente general militar e Interventor general del
Ejército. -

RETIROS

Pasa a situación de retirado, ¡Jor haber cumplido la edad
reglamentaria, el oficial celador dc fortificación de La clase,
D. Cándido Pérel Barcia, con destino en la Comandancia y
reserva de Ingenieros de esa plaza, en la que causará baja por
fin del corriente mes, abonándosele desde }.O de noviembre
próximo el haber mensual de 450 pesetas por la Delegación
de Hacienda de COf'uña, en cuya capital fija su residencia.

31 de octubre de 192i. /
Señor Capitán·general de la cuarta región. ,
Seftores Presidente del Consejo Supremo de Gu~rra y Mari

na, Capitán general de la octava región, e Interventor ge
neral del Ejército.

!I Ollleral encar¡Ado del delpacllo.
J:)oqmI .. trnu...

•••
.Seeelon de JusUela vAsuntos lenerales

BAJAS
El .argento Fructuoso Pcrn4ndcz Villdel, que ha sido nom

brado alguacil del Juzgado de primera instancia e Instruc
ción de Arévalo (Avila), causará baja en el cuarto regimiento
de Intendencia por fin del corriente mes.

30 de octubre de 1924.

Señores Capitanes generales de la cuarta y séptima regiones.

Señor Interventor general del Ejército.
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CONTABILIDAD

Se aprueban las cuentas de material del tercer cuatrimestre
del ejercicio de 1':123-24 de la Comandancia de Artilleria de
Cartagella y regimiento de Infantería Sevilla núm. :13.

30 de octubre de 1924,

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Iútendente general militar e Interventor general de
Ejército.

Se aprueban las cuentas de material del ejercicio trimest~a
de 192+, de los Cuerpos y unidades que se expresan a contI
nuación.

30 de octubre de 1924.

Señores Capitanes'generales de la primera, se~nda, cuarta
sexta y séptima regiones, y de Baleares y Cananas, Coman
dantes generales de Ceuta y Melilla y Director de Cría
Caballar y Remonta.

Señores Intendente general militar e Interventor general del
Ejército.

Primera región

Escuela Superior de Guerra.
Primer regimiento de Artillería pesada.
Servicio de Aviación militar.
Establecimiento Central de Intendencia.

Sqnuda región
Regimiento de Infanterla Pavla, 48.

Cnarta región

Batallón montaña Reus, 6.° de Cazadores.
Cuarto regimiento de Int~ndencia.

Sexta región

Regimiento de Infantería Guipúzcoa, 53.

Slptfma región
Regimiento de Infanterfa Isabel lI, 32
.Idem Segovia, 75.
Idem La Victoria, 76.
Idem de Artillerfa de poaicign.

Baltara

.comandancia de Artillería de Mallorca.

CUarIu

-Comandancia de Artillería de Tenerife.
Sección de Sanidad Militar Gran Canaria.

Ceqta

Regimiento de Artillería de Ceuta. '.

MeIUla
Compañía mixta de Sanidad Militar.

Crfa CabaI1al'
Depóiito de Sementales (tercera zona pecuarl.).

al Oeaeraleacarpdo del deapacho.

buQlm .' ,.".

po de Oficinas militares D. Enrique López Celma, con desti.
no en este Ministerio.

30 de octubre de 1924.
Señor Subsecretario de este'Ministerio.

. De acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y .\-tarina, causa baja en el Ejército, por Tribunal de
honor, el capitál' de la Guardia Civil, disponible en la prime
ra regió " O, Vice le Urrutia facenda, pasando a la situación
de st:parado del serVicio a que se refiere la ldra f) de la base
octava de la ley de 29 de junio de 1918 IC L. núm. 169), sin
perjuicio del señalamiento de haber pasivo que le será hecho
por el mencionado Consejo Supremo, a cuyo efecto el Direc
tor general dt: la Guardia Civil, remitirá a dicho Allo Cuerpo
la correspondiente propuesta.

30 de octubre de 1924.
Señor Direct9r general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de GUer< a y Mari
na, Capitán general de la primera región e Interventor ge·
neral del Ejército.

Causa baja en el Ejército, con arreglo a lo pre
ceptuado en el artículo 285 del Código de Jwticia
Militar y a lo dispuesto en la real orden circular
de 13 de marzo de 1900 <C, L. núm. 52), por ha,...
ber abandonado BU residencia., el teniente de Ca.
rabineros, afecto a la Comandancia de Tarragona.,
D. José Blanco López, pIUlando a la aituación que
por sus años de semcio le corresponda. y sin per
juicio del resultado del procedimiento si se presen
tase o fuese habido.

31 de octubre de 1924.

Señor Capitán general de la cuarta región..

Señores Director general de Carabiner08 e Inter
ventor general del Ejército,

muTILES
Causan baja en la Guardia Civil, por haber resultado inútil

para el servicio y carecer de derecho a ingreso en Inválidos,
el guardia Alvaro Jiménez Badía, se~ún acordada del Onse
jo Supremo de Guerra y Marina de 17 del mes actual, por
cuyo Alto Cuerpo se le hará el señalamiento de haber pasivo
que le corresponda

30 de octubre de 19.4.

Seftor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari·
na, , apitán general de la octava región e Interventor ge- \
neral del J:jército.

INVALIDOS

_DI di IDSlrlcdlL ._11110 ,
, Cimas diversas

APTOS, PARA ASCENSo"

. Stdeclara apto para el ascenso al empleo inmediato) cU1\-.
do por antL~edadle corresponda, al oficial tercero del Cuer-

~.,---- ••• 1 Se concede ellngres~ en eee <;u~rpo, al cabo de Artillería
Juan Roda Barh, licencIado por InUtl1.

30 de Qct~bre de 19:"4.

Seftor Comandante genera' del Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

Señores ~resid~nte del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na} Capitán ¡(eneral de la cuarta región e Interventor gene
ral del Ejército. .
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~TRIMONIOS

Al teniente de la Guardia Ci,:il, ~. Faustino Sánchez ~e
Molina y Garda, se le concede bcenCla para contraer matn
monio con doña Isabel Acevedo Utor.

30 de octubre de 1924.

Señor Director general de la Gua; dIa Civil.

Señor Capitán general d~ la sexta región.

DJSPOSIOIONl:S
... la Sublecretaria y Secciones de este lIiDiateriI

7 de tu De..DdeDCiu central..

De orden del Excmo. Seftor General encargado
del despacho de este Ministerio, se disp~e lo si
pientel

30 de octubre de 1924.

AUTOMOVILISTAS

A la Brliada Automovilista del Parque de Ce.da.

Antonio Muntamat Casaño, artillelo del regimiento de COI"
y posición de Ceuta, IIr. aado.

César 1¡lesi.. ProharAn, del m smo, ídem.

A loa Carro. de A.alto de Artillerl•.
Eusebio Pérez Gard., lltilero del realmlento de plaza, po-

sición de MelUla, "arell' do !

tan Putor No¡uer..{ artillero del mismo, Idem. :
Ol#: Pérez Pé, ez, Ifti lera del m smo, fdem.
uaenlo Rccha Hucte, artillero d· 1 mismo, Mem.

José Calero Aharez, ar i,lero del "eKi",lento de pIeza y POIJi
ción J al Id~m 3, aa· e¡ do.

Cristóbal Redondo Alons' '. artillero del, ISIDo, fdem.
José Oalán Camacho, arti ¡. ro del regimiento dt plaza J pos

ción, 1, ala Secci6n de tropa de la Acadcn.ia de ArUllerf,
agr~a~e. -

Seilor...

Peregrino Gila Nava-, artillero del regimiento de plaza y po
siOI1, 1, al de Boreelona, 2, agrel( .. do.

Rafael Sánehez de Luna, art.llrro del primer regimiento de
montaña y agregado al ~éptlmo pesado, al rekimiento de
plaza y posición de Lat> che, ag eliado.:::l

Pedro Trtgo López, anille' o del st'gundo regimiento de mon
taña y agregado al doce pesado, a la fábrica de productos
qufmicns, ag egado. =

Graciano Redrfguez Garda, artillero del regimiento de plaza
y pcsición, 3, al parque de A,tillrrfa de V~lencia, aa regado.

Gabriel Sánchez-Portún Rodrfguez, a Iillero oel r. gimiento a
caballo, al de plaza y pOSll iÓII de San Sebastlán, agreg~o.

Al ....Iento de plaza y posición, 5 (Alleeiras)

José Púster Estella, cabo d.1 novrno IiR' rro, agreg~do.
Miguel Maroto C. sado, a,rillero del 16 o lillero, Idem.
J~ OAlvez Peralta, artille. o del primero de montana, ídem.
Diego Requena Martlnez, artillrro del mismo, fdem.
Antonio Rodrfl.uez Montero, anillno del mismo, Jdem.
Luis Martínez carrillo, anille, o oel mi~mo, ídem.

Circular. Los conductorC!-automovi-istas comprendidos
en la ~iguiente relacion pasan a prestar el s rvtcio de dicha_
especialidad a los Cuerpos y unidildts que para uno se ex
presan.

semln di IrllDlrll

A la Brlga~utomovllistade la Maestranza de MeJIlla

Joaquín Capdevila Dueso, artille, O del re,imiento de plaza J'
posición de Mdilla, .gregado.

Pederico Molina Rodrlguez, artillero del m:smo, fdem.

I Palmiro Blanc::o Ferreiro, altillero del mismo, Idem.
Angel Perrero Viejo, artille o del mismo, íd· m.
Natalio Martfn Chicón al ti1lrro del mismo, faem.
Isafas PernAndez Oarcla, artill~ro del mismo, 1,1. m.
-Manuel Romero Mui'loz, a.til ero del mismo, fdem.
Esteban Carcason. Soler, alti lera del mi~lRo, Id.m.
Vlclorio Moreno Jiménez, .rtliltro delrllÍsmo, Idelll.
AdriAn Toledano GÓmez. artillelo del mismo, fdem.

, Hi¡inio Soria Blach, artll ero del millmo, Idem.

•••

SUELDOS, HABER:E5 Y GRATIFICACIONES

SeeerOR de Inlenead••
MATRIMONIOS

Se concede licencia para contraer matrlmouio al Comisario
tic Guerra de 2.' clase, con destino de interventor de los ser.
"idos de Ouura en las plazas de Jerez y Puerto de Santa Ma.
rlll, D. Manuel Jlménez Myro lon doi'la MarIa d~1 Rosario
Pelllcer Merello. •

30 de octubre de 1924
Seftor Capitán general de la segunda región.

El Oeneral encar¡ado del despache
DDQ1lII • 1'mv_

TRATAMIENTOS

Se concede al Guarela civil Manuel Aznar Peltgrfn el dic
tado de don, por hallarse en posesión del diploma de perito
eleclro-mecantco, en analogfa a lo resuelto por real orden de
21 de noviembre de 1921 (D. O. núm. 261).

30 de octubre de 1924.
Idor Director general de la Olíardia civil.

El Onu fl'carpdo del ••'.0,
DDt¡a • ll'Ir1'Iwf

Se concede a los tenientes de ue Cuerpo, que figuran en 1..
siguiente relación la gratificación anual de 1. 000 pesetas por
dos quinquenios, a partir de las f(chas que a cada uno en la
misma se le consigna.

30 de octubre de 1924.
Señor Comandante general del Cuerpo y cuartel de Inválidos.

Seftor Interventor general del Ejército.

D. José Bernal Garda, desde 1.0 de mayo de 1924.
• uan Jiménn lillo, Idem fd. Idem.
• Mariano Lal.a Pondos, fdem julio fdem.
• Vicente Lomas MoreDo, fdem fd. fdem.
• f1orendo Rodrlgutz Redrfguez, Idem de .gosto ídem.
» José Alvarez Alvarez, fdem dr julio fdem.
• Vicente Moles Salvador, fdem fd. fdem.
» Juan Alandete Gisbert, fdem de a!rosto fdem.
• Agustfn Mateo Orellana, fdem Idem...fdrm.
• Manuel Mutfn Grande, fdem de septiembre fdem.

R.E3ERVA:

• El capitán de la Guardia civil I? Manuel Oliva Piñero pasa
• situación de reserva, por cumplIr la edad para obtenerlo el
dfa 30 del mes actual, con el haber pasivo m~nsual de 4~ pe
setas que percibirá, a partir de i.o de nOViembre prÓXImo,
por d 11.°.Terc!0 de dicho ~uelpo, al qne queda afecto por
fijar su residenCia en Plasenaa (Cáceres).

30 de octubre de 1924.

Señor Director general de la Guardia civil.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari

na -Capitán general de la séptima ngión e Intervenlor ge-
ne'ral del Ejército. •
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el Oeneral Secretario,
Luis a. Qulntlls.

PENSIONES

ClaseJe SIHIII' de 'Iem , III111DI

,
Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este

Consejo Supremo se dice con esta fecha a la. Di.
receión General de la Deuda y Clases Pasivas lo
siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facul
tades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904.
ha declarado con derecho a pensión a los .compren
didos en la unida relación, que empieza con doña
Dolores Vázquez López y termina con doña En

.carnación Márquez Banqueri, cuyos haberes pasi
vos se les satisfarán en la. forma que se expresa
en- dicha relación. mientras conserven 'la aptitud
legal para el percibo.»

Lo que, por orden del Excmo. Sr, Presidente. ma
nifiesto a v.. E. para su conocimiento y demás e:f!eo.
Ws. Dios guarde a V, El muchos años. Madrid
23 de octubre de 1924.

I!I Jefe de l. S«c:l6D.
Alfredo Correa

•••
SlCdO. di IDstrlcdóD, Red_lata

, helDas divInos
LICENCIAS

Se cor.ceden dos meses de pr6rroga a la licencia que por
enfermo disfruta en Coruña el a férez alumno de eSI Acade-
mia D. Eduardo Durán Marquina. S M r

30 de octubre de 1924. ene '.'

Señor Director de la Academia de Artillería.
Excmos. Señores Capitanes generales de las séptima y octava

regiones e Interventor genual del Ejército.
eljde de la sección,

P.I.
P,dro Verdugo Ca! Iro.

DESTINOS
Circular.- El Jefe del regimiento de Artillt"rfa de plaza y

posición número 1 designará diez al tineros segundos para
prestar sus servicios en concepto de agregados en la Escuela
Automovilista de Artillena, a la que se incorporarán con ur-
gencd. .

30 de octubre-de 1924.
Señor.. ••

Bruno Péres Rubio, artillero del regin iento de plaza y posi-
e:ón, 1, al mismo. :. .

Segundo Sánchez Carrión, artillero del mismo al mismo, ídem.
José Diaz Jiménez, artillero d.l mismo al mismo, idem.
Escolástico Rivilla Morat:a, artillero dt1 primero pesado, al

mismo, id, m.
Pec!ro Molina Alcántara, artillero del mismo al mismo, idem.
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pall" Dlreccl6n

1924 ~e:uCJ:1 /a~~~Madrid ....... IMadrid'.......11 (A)
lel Pasivas •••

19241lBurgos •.•....••IIBurgos ••••.•• 18ur1lOI •• , ••••

131julio ... 1'92411Cádiz .. ro ......IICádlz ........ ICádlz ........

Pag.· DireCci6n(
24Isepbre.II924{ ~eenueJ:\d¿l~~~Madrld...... IMadrld ...... II(D) I _

( les Paslval.... ,
3 9 IT 1 d lTalavera de la(T I dmarzo .. 124 oe 0 ( Reina \ oe o ..
5 mayo 1924 lOllroflo IILOgrnflO logrofto II(E)
9 julio 1924 Melilla Melllla Málllla .

29 B 1 \Palma de Ma- B Ijunio 1924 a eares. ro rol liorea...... I eares .

1911ullo 1924 Idem I/Idem Idem I\ (f)

\Pall.• Dlreccl6nt
101Iunlo... 1924, ~:ueJ:1 /él~~ Madrid ....... IMadrid .......

I
les Pallvas .

3 sepbre.. 1924Iraén. ro Iraén .. ro IJaé 1I (O)

EMPLEOS

, nombres de loa ClllllDtea

Parea· EsbIdo

teac:o con d'lll
los de 111

c:aasutea hlltrfUIL

NOMBRES

de Jos Interesados
pediente

cUrsHe el ape-

Aatoarlo. '1ft !la

p • -.'.. ~qtI8.~. ' ~I~
PeDIlÓII I'ecba en que I ..

lII1IaI Leyea debe empezar el Dele acl6n Relldencla
ll!'e se~ea abono de Hacfenda de de 101lntereaadOl I
concede realamentos que de la p'Rll6n la provlnclae n SiI que le lel con·

I se lea aplican I r.::: Il¡na el pa¡o I 11
~ ._...,._ Ola ~I~ Pueblo Proviada:

.. ~leY 7 enero lQ15~
Madri••.••••••• ID,. Dolores Vizqllcz lópez ••••••••• IHII~na.ISOltera••• 1M6slco Mayor, retirado, D. Antonio VázquCZll.ooo 00 art. ~.' del R. O. 17 Ifebrero.

Domenech ••• •• .. •• de 22 enero de

~
1924 ..

Bllrgos 1• M,·,canddaria CebaJ10s OollÚ\cz Villda •••• • Coronel, retirado, D, Auiceto OollZálcz y I'er- 2.150 oo¡Art. l.. R. 0 221 8 sepbre..
uández de Celllllllo enero 1924 .

. . • Maria Soto feij06 Hutrlana. Soltera Primer tenient~, honorífico, retirado con IOS~ ~~. . 11 .
Murcla· • ..·l . Amparo Soto feijoó Idem Idem..... n!'venta céntimos del sueldo de se¡llndo t~ 400 ¡uho 1891...... 12 abril 1192IIIMurcla ••••••••• IIMurcla 'IMurcla 11 (B)

ulente, D. Juan Soto Sánchez....... " .

~~tar ~.e..?:lo San Sala Ilobt viuda.... o Comandante. D. Julio Alonso OollZález. "112.000 00 Ar:-:e:~o 1~4.~:. ~~! 23 agosto. 19241IMálaga " Ronda .. ro Málaga ..

l
o ~lesAntánczRlliz Huérfana Soltefas"l + 11

. o RafidllAntlínez Rlliz Idem Idem, Oficia.l2.·de Oficinas militares, D. Rafael An- . . .
Sevilla o RosarioAntáncz Rlliz Idem Casada... táncz Zurbano .l 470 nteplo Militar.. 1010ctubre.1191911Sevllla IISsvlIIa ISevilla 11 (C)

. D,.f~ An~cz Rlliz Huérfano. : . 11 ¡Art. 2.' R. D. 221
CádlZ D. EmiIia SqoYia OoreW Viuda.... ¡Teniente, D. Jllan AIYarado Siles............. 675 00 euer~ 1924 ..

Madre vill- lAlfá"cz fallecido a consCCllendade heridas re-~ 4~ 11
Madrid 1 o MariaC1alls6lópez 1 da...... o cibilllas en acd6n de perra, D.Jullo Alban- 3.500 lunlo 1918 ..

I doz Clausó • ,

o DoIl're Oarda-CerYino J Mar- Viuda Ic .. D 11 1M ' 1.
0

del R. D.IToledo l qués o orone,. Carlos De-Combes y de la Uave. 1.875 00 22 enero 1924 '
lio o Josefa SáaIz Martínez Idem..... o Teniente cor., D. Narciso Oonú1cz Martincz. 1.375 I em ..

~a '10 Dolores Lópes Blanco Barcelona. Iden\..... o Comandante, D. Cderino Villal6n Dombriz.. 2.000 ~~m ..

iCaPitán fallecido a couSCCllenda de beridas~
Cellta.......... o Rosa Malet Cabrer Idem..... o recibidas en acción de perra, D, I'rancisco 6.000 jDD10 1918 ro

I M1IlIoz Navas ro ..

Palmade Ma1Ior-, o josdiuBoblClloSiJII6 HnérflDa. Soltera"'IComandante rradua~o, capitán retirado, don~ 1.000 OO¡Art. 2.. del~. D.221
ca • Ram611 Robredo Dlu..................... enero 1924 \

I ~~
........1 I -Ido ....A_.. VI d {Se2aUdO teniente, retirado, D, Francisco Me-¡ 650 IdMadrid......... • __coa.......... ..-~ 11 11.... • riuo Ortlz ro................... cm ..

11
Teniente fallecido a consecuencia de heridas

Jaén \ • Eacarnacióll AUrqIlCZ Banqlleri .. IMadre IViuda t recibidas en acci6n de guerra, D. José No./ 4.000 Jun)p 1818 ..í lUeras Márquez ro ~
I 11

f= ,~

f>

J j
/

N
,$

.MAJJ.ttID.-T.4LLil1UI:S DEo DBP081'1'O .. LA au.u

(A) DIcha pensIón se abonará a la lin~l'esac;ta mien., tes iW1~; a las hembras, núentras con~~1l1en soltert>¿ IGarcr~l, que 10 fué l(;onccdida }JQr rcsolución de este Qln.
tTIIS permanezca soltera, cesando antes SI obtiene em- V con aptitud legjal, y al varón D. Fra.nc¡;;co, por lIlano sejo t'uprelllo de 24 de agosto de 19i1 (D. U, nam. 196).
¡:oleo con sueldo del EstadG, proVIncia o municipio. de su tutor,• hasta el :&1 de dicie.mI>I'tJ de 1331, en que I (K) 'riene .SIl' dom1c'ilio en Muro do Francisro de la

(B) Dicha pens'ón debe abonarse a las interesadas oumplirá veinticuatro ll.ños de de edad, cesando ant€6 ~i Maioa,nam. 3, WoceII'O.
por partes igua~es mientras permanezcan solteras. ce.. fE"gase a. cobrar sueldo o pensión de fondos plíbl1cos (1<'.) Dkha }><.msi6n so abouará a La intoresada. mten
smdo antes si obtienen empleo deil. Estado, pI'OVlincia "creciendo la parte de.! que pJerda la :apacid'ad a ir'as jlOt'manczcu, sultcr-a, cesando antes si obtiene em.
l) municipio y 'aCumulándose la parte oor~pondiente favor del Que )a col1S6l'V(' sin n~dad de nueva. de- plco con sueldo d'l] Estado, proviucJ'll. o munioipio.
tic: !':l hmrfana que pierda la aptItud legal para. el pe.r- claración. La. h'uérfana dotía Rosar:o, dISfrutará del be- (G) El expresado beneficio se abonará a la. intere
(~lho, en la que la conserve sin necesidad de nueva de.. neficio hasta el 15 de marzo de 1922. fooba. en que COn- ~~~a mientr'as pEYrmanezca viuda, previa liqui.d.ación de
cl¡¡raci6n. trajo matrimonio. las cantidad!.,» peru:J.¡idas desde lu fel ha que se le asig.

(e\ Se le il1ll.n~JIt~te el beneficio vacantA por falle. (D) Dicha. pen$ión se abonará a la linteresada mien. na, por Ia poru-,i6n que en la 'aouua.J'idad disfruta romo
~l'ffijento de "u madre dniia FrdJlcisca de Pau'a Rutz tas permanezca viuda, prevu liquidación de las can. VIiI(Ji.l. lid tOlOlld iJJ. José Nogut:J.o l'rias.
Martín, a Quien fué otorgado por resolución de este nades percIbidas desde la fecha qtl.e se Je aslglla, por, Madrid 2:3 de oct ubre de t924.-EI GenOJ;aI becre.

nsejo Supr<'mo de 2 de octubl'E le 1915 (D, O. nti. la que disfru.ta en la 'aCtuahdad, como viuda del ofi.' tario, Luis G. Quintas.
mero 223). debiendo a1Jonar.¡e a los intem;edos por par- J ci8tl primero de Oficinas M.ilita~, D. Die:,'- Alhandoz:


